
Núm. í 5. Martes 29 de octubre de 1855. 8 cuartos.'

Suscríbese en. la Redacción 
Librería de Hernández, en las 
Cuatro-calles (d donde se di- 
rijirdn los avisos francos de 

porte) d jo rs. vil. al mes para 
los suscriptorés de esta ciudad, 
puesto en sus casas, y 12 para 
los defuera franco deporte-

En Madrid se suscribe en la 
librería, de Razóla Falencia, 
Cabrerizo; Barcelona, Bergnes 

y comp. ': Zaragoza, Polo : Se
villa, Caro; Falladolid, Rol

dan ; y en Cddiz, Hortal y- 
comp.4

Sale los martes, jueves y’ 

domingos.

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO.
ARTICULO DE OFICIO.

Intendencia de Toledo. Subdelegacion de 
propios y arbitrios—La dirección general de 
propios y arbitrios del reino, con fecha 9 del 
actual me dice lo siguiente.

?>E1 Escmo. Sr. secretario de estado y del 
despacho del Fomento general del reino, me ha 
comunicado con fecha 28 de setiembre último 
la real orden que sigue: rzllmo. Sr.~ Son mu
chos los compradores de fincas de propios y 
comunes de los pueblos enagenadas en la épo
ca de la guerra de la independencia, qué, de
seosos de legitimar sus títulos, subsanar los de
fectos incurridos en estas ventas y quedar en 
posesión de las fincas, lo han obtenido por me
dio de transaciones individuales aprobadas por 
S. M. y reducidas á reconocer los compradores 
el dominio directo de los propios y conservar 
el dominio útil, pagando por este y en recono
cimiento de aquel, un moderado canon en fa- 
vor de los fondos públicos de los pueblos, y se
parándose al mismo tiempo de toda reclamación 
por el valor que dieron en la época citada. Por 
este medio, sin perjudicar á los intereses de los 
puebles, se ha conciliado igualmente el de los 
compradores, á cuyo favor han quedado asegu
radas las mejoras que tenían hechas; pues que 
el citado cánon solo afianza á los propios los ren
dimientos que tenian las fincas en el ano con- 
mun de un quinquenio anterior á su venta, con 
rebaja de una cuarta parte en los predios urba
nos; y si las fincas no tenian en aquella época 
productos conocidos, el cánon se ha reducido á 
un dos por ciento anual del valor capital en que 
para su enagenacion habían sido tasadas. Pero 
bay otros compradores que se hallan despojados 
de las fincas, sin habérseles invitado, á la medida 
conciliadora que queda indicada i asi como tam
bién hay algunos que, ó por no habérseles hecho 
saber individualmente la naturalidad ó vicios de 
aquellas enagenaciones, ó por estar amparados en

g la posesión por autoridades tal vez incompeten- 
& tes, se encuentran disfrutando las posesiones sin 

pagar cánon alguno, aunque siempre,espuestos 
á las reclamaciones y á las demandas de pose- 

g sion y propiedad por parte de los propios. De- 
$ seando el Rey N. S.que se ponga término á 

este negocio, calmando por una parte la arfsie- 
dad de los compradores que, mirando incierta su 

& suerte, no. se dedican al fomento de las fincas 
* con el esmero que lo harían viendo asegurada
jj su posesión á censo perpetuo, bajo un modera-

do cánon, y por otra evitar á los pueblos los 
perjuicios que se les siguen cuando por falta de 
los rendimientos de sus fincas se hallan grava- 

£ dos con arbitrios indirectos ó repartimientos ve- 
j* cíñales para sus obligaciones municipales; ha 

tenido á bien S. M. mandar que los intenden- 
¿ tes de las provincias, por medio de los Bo- 
? letines oficiales, hagan público y notorio á los 5 ayuntamientos, y por conducto de estos á los 

compradores de fincas de propios tanto rústicos 
jj como urbanos en la citada época, cuyos espe- 
£ dientes se hallan pendientes de real resolución, 

que en todo lo que resta del ano manifiesten 
categóricamente si les acomoda ó no continuar 
y legitimar por medio de la aprobación real el 

** dominio útil de las fincas en los términos que
> quedan arriba espresados, como ya lo han , hecho

muchos de ellos; á fin de que en seguida pro- 
g ceda la contaduría principal de propios de cada 

Intendencia á formar un estado, cuyo modelo 
se acompañará por V. I. Los estados de las 
provincias respectivas se han de recibir, en todo 

5 el mes de enero del aiio próximo venidero en 
¿í esa dirección, y los intendentes los acompañarán 

de las observaciones y reflexiones que estimen 
í* conducentes; en el concepto de que no ha de 
> quedar finca alguna de propios de las enagenadas 

en dicha época, que no se comprenda en el es- 
tado de la provincia donde está situada, y que 5 han de venir mencionadas en el mismo las con- 
testaciones afirmativas, ó negativas que dieren
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l&s compradores en vista de la indicada invita
ción. Lo que comunico á V. I. de real orden 
para su cumplimiento en la parte que le toca, 
y para que circulándolo á los intendentes de 
todas las provincias procedan estos á ejecutar lo 
que se les previene.—Lo traslado á V. S. á los 
mismos fines i acompañando el modelo que se es- 
presa, y de su recibo me dará aviso.”

Lo que trascribo á VV. para su inteligencia, 
y que inmediatamente dispongan se haga saber 
á los compradores de las fincas de que se trata, 
cuidando de remitirme dentro del término de 
veinte dias, contados desde hoy, testimonio ó 
certificación autorizados por el secretario ó 'fiel 
de fechos de su ayuntamiento, en que resulten 
individualizados los particulares siguientes:

i? Las fincas rusticas y urbanas, enagepadas 
en ese pueblo durante la época referida: los 
nombres de sus respectivos compradores; y cuá
les de las mismas han sido devueltas al ramo 
de propios.

2? Qué cantidad pagan y sobre qué fincas 
algunos de los compradores á dicho ramo por 
razón de canon anualmente, y á virtud de qué 
órdenes se practica.

3? Cuáles son aquellas que continúan en 
poder de los compradores sin pagar canon , ni 
que se haya formado espediente para ello.

4? Y. en qué dia se ha dado conocimiento y 
hecho saber á los compradores la real. orden 
trascripta, y haber quedado enterados de ella, 
para su deliberación, respecto á continuar ó no 
disfrutándolas bajo el canon derignadoñsDiÓs 
guarde á VV. muchos anos. Toledo 27. :de> octu
bre de 1833. = E1 marques de Casa-Pizarro.— 
A las justicias y ayuntamientos de dos pueblos 
de esta provincia. . q ..

"íi ’ >1 ‘ ■ 1 ij
>1 :-b oii.m : ' '■ q d oh .-i

■ • REAL DECRETO. '

El día:de la proclamación de la Reina Dona 
Isabel n, mí muy cara y amada hija, debe ser 
solemnizado de una manera digna de la grande
za del suceso, de la influencia que éste va á te
ner en el reposo y el bien dé los pueblos'confia
dos á mi gobierno,r y correspondiente á las es
peranzas que hizo concebir mi manifiesto de 4 
del corriente; En consecuencia, al mismo tiem
po que adopto y medito todos los medios que 
deben fundar sobre bases inalterables la prospe
ridad peripanenté de la monarquía, quiero que 
desde htíy> qúeden suprimidos y anulados en to
da ella los arbitrios que en virtud de consulta 
del consejo de estado, fecha 1 2 de agosto de 1826, 
se autorizó á lós intendentes á establacer para 
los -cuerpos de voluntarios . realistas, y cuales
quiera otros arbitrios que por órdenes anteriores 
tí-posteriores se hayan, ¡impuesto para el mismo 
objdto. Tefidréislo entendido., y lo comunicareis 
á quien corresponda.-^Palacio .23 :dé octubre 
de 1833.±:Está ¡rubricado de la real imanó; ~ A 
D. José de1 la Cruz. (G; de.’M.) r ■ t

| TOLEDO.
g . Octubre 28 de 1833.

CONTINUA EL ARTICULO t)E SALUD PUBLICA.3 
I
1
§

Jabonerías, molinos de aceite y fábricas de 
, curtidos.

Por regla general toda fábrica en que hayan 
de elaborarse artefactos1, para cuyo resultado 
tenga que echarse mano 'de materias animales tí 
véjetales, deberían hallarse á bastante distancia

*¡ de la población. En este caso se encuentran 
g '■'' principalmente las fábricas de jabón , los moli- 
& nos de aceite y las tenerías. En las fábricas de

. jabón se ejecuta una operación que por losprác- 
ticos se. llama sangrar la caldera. Esta sangría 

¿ no es otra cosa que quitar á aquella una agua 
que arrastra tras sí una porción de materias ve- 
getales que se hallan en descomposición, por el 
contacto del calor y humedad, y que no son 
á propósito para formar el compuesto salino. 
Creemos escusado repetir lo que. ya hemos di- 
cho tantas veces acerca de dar salida alas aguas 

¿ infectas, y solo nos limitaremos á decir que de 
no edificarse estas fábricas fuera-de la población, 

g debería obligarse á sus dueños á construir una 
g tajea cerrada con. salida al campo á alguna
g distancia del pueblo, teniendo especial cuidado
§ de que no pasé por cerca de las cañerías ni po- 
*! zos de agua potables, pues la filtración de.aque- 
§ - litis•perjudic'aría j;nh*Tlr;-~rr:":io.
¡| _ Los molinos de aceite,.pon otras dé las ma-
ig nufacturas que deben-establecerse lejos de lá po- 
g blacion. Es bien sabido; que-en todos’-ellos du

rante la elaboración del' aceite hay fin tiesper- 
dicio de las aguas del molino, cuyo olor .-hedion- 

£ do trastorna. Lo es igualmente, que las .charcas 
5 donde se deposita el agua, están de: continuo 

sufriendo una elaboración resultada de la opera, 
cion que en ellas se practica: por manera que 

g estos inconvenientes solo .pueden remediarse ha- 
£ cicndo que .estas fábricas;®, artefactos sé cons- 

truyan en, las afueras de los pueblos , ,d prohi- 
¿ hiendo las charcas ó estanques, y haciendo que 
g en cada molino se construya,, una tajea ó cañe-
§ ria por donde. salgan al campo á bastante dis-

tancia.de la población las aguas sucias, que aque- 
g il-as producen. ..
g Si hemos manifestado cuan perjudiciales ,son 
¿ a la salud pública las jabonerías, y molinos d<?
S -aceite, Gieptique poco nos resta que; hacer,parag probar que aun lo son mas las tenerías, tripe,5 irías y demás manufacturas de esta clase- -En

ellas no: ¡sólo están en, descomposiciones mate- g -rías.vegetales,.-sino que siempre hay fermenta-
g cion pútrida , de las.¡animales. Por poco que 

euálquiefa; haya inspeccionado una fábrica de 
| curtidos dé triperías &c.-, habrá visto las di- 
e versas operaciones que se hacen con los. cueros 
¿ ó pieles de animales y,sus intestinos; .y no per- 
§ dieudo de. vista/.e! principio; que hemos*  sentado,
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y de.que hemos, hablado tantas veces, de que 
toda materia animal en su fermentación pútrida 
exhala miasmas sumamente perjudiciales á la 
salud pública, se convencerá de. que dichas fá
bricas mas que otra alguna deben situarse en el 
campo, sin permitirse bajo ningún pretesto se 
construyan dentro de poblado. El interes parti
cular clamará tal vez contra estas medidas; pe
ro el general, mas digno de atención, exige su 
observancia. No faltará quien diga que en las 
poblaciones en que existen tales fábricas no se 
ha notado, enfermedad alguna dimanada de ellas: 
esto no es cierto ni puede serlo; y tarde que 
temprano las miasmas pútridas que vagan en la 
atmósfera hacen sentir su perniciosa influencia. 
Es en nuestra noticia que en un pueblo de esta 
provincia en que es bastante crecido el número 
de fábricas de jabón, se trató hace tiempo de 
encañar el arroyo por donde corren las aguas 
infectas que aquellas producen; y que.los pro
fesores de la ciencia de curar del mismo, certi
ficaron que dichas aguas y sus emanaciones no 
eran dañosas: nosotros quisiéramos que con im
parcialidad y buena fé nos dirigiesen sus óbser- 
vaciones los citados profesores si aun existen; y 
no dudamos que bien pronto los convencería
mos de lo contrario: como de que esta toleran
cia podría ser criminal, por los perjuicios indu
dables que acarrea á la salud pública. Daremos 
fin á este artículo con una historia aunque su
cinta del descubrimiento de los cloruros ó aguas 
desinfectantes de Mr. Labarraque.

En el año de 18 2 2 .en París fds vecino?. 
las calles inmediatas á los obradores de tripería 
y cordillería, presentaron varías quejas ai pre
fecto de la policía por las incomodidades que 
recibían: por la inmediación á tan inmundos 
obradores; y este magistrado, desacuerdo con 
los sabios de la sociedad de fomento de la in
dustria francesa, propuso un premió de 6000 
"reales al autor de la mejor memoria sobre esta 
cuestión. Hallar un medio químico ó mecánico 
para quitar la membrana, mucosa de los intesti
nos que se usa en las triperías, sin emplear la 
macerado» y evitando lá- putrefacción; Describir 
los medios de preparar Iris tripas por insuflación. 
De las tres memorias que se presentaron la de 
Labarraque ganó el premió, exigiéndole publicase 
su secretorio que verificó’en una memoria que 
imprimió en París eri el-año de 1822. El espe- 
rimentó'se redujo al úsó de los cloruros de cal, 
los qüó désdé’ aquel momento se emplearon en 
la desinfección de los lazaretos, hospicios, cár
celes1, depósitos de los’-mendigos, ’salás de dise
cación, obradores y talleres de muchos Oficiales, 
particularmente en los que se trabajan materias 
animales; pero donde se manifestó mas princi
palmente la actividad de este,desinfectante, fue 
en el tratamiento de los cadáveres, pues' con él 
se evita 'la putrefacción-de aquellos; Bajo una 
temperatura de 34 grados,.én la quedos cadá- 
vares exhalan á pocas horas de su muerte, un 
olor fétido que ocasionaba funestos accidentes, se 
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precavían solo con rociar el cadáver con una 
disolución de cloruro de cal por cada cuatro li
bras de, agua. No solo estos servicios importan
tes ha hecho el agua de Labarraque, sino que 
tiene la de conservar intactos los cadáveres, 
como sucedió con el cuerpo de Luis XVIII 
rey de Francia, que estuvo espuesto al público 
por el espacio de ocho dias sin exhalar el me
nor olor desagradable; cuya satisfacción debió 
el pueblo francés á la aplicación metódica de los 
cloruros, hecha bajo la dirección de Labarraque.

En nuestro suelo la junta municipal de Se
villa, ilustrada sobre la eficacia de este desin
fectante, vistas las disposiciones de las juntas sa
nitarias, de todas las capitales de Europa donde 
su uso ha producido los mas saludables efectos, 
ha acordado se fumiguen con agua clorurada, 
en la proporción de una arroba de cloruro seco, 
desleído en cuarenta arrobas de agua, todas las 
casas esterior é interiormente, y las calles y pla
zas de ios sitios infectados, lecomendando igua
les providencias en todos los edificios , casas pú
blicas y particulares. (Se continuará.)

j. Artículo comunicado.
Sr. Editor: En el prospecto de su ameno 

periódico se nos promete llenar alguna de sus 
, páginas con asuntos < de crítica, de la juiciosa 
y sana crítica, ciencia tan importante y difícil, 

.como ignorada ó despreciada de los mas: no 
pretendo posperla, sí indicarla necesaria para el 
comunicado inserto en el número 10 del Bole
tín. Pretende su autor vindicar al clero, concep
tuándole ofendido por. las sabias reflexiones del 
artículo que satiriza y va estampado en el nú
mero anterior. No intento hacer la apología de 
este, porque no la necesita : solo diré, limitán- 

. dome oportunamente, que en todos tiempos y 
en los estados todos el influjo de los sacerdotes 
es, y ha debido serlo, poderoso. Ellos son los 
mediadores, entre Dios y los hombres, sus direc
tores. y maestros, y estos títulos sagrados, á la 
par que causan un prestigio á su favor, los 
constituye obligados á dirigir á los otros: asi 
el menos instruido conocerá .la razón de la ad- 

j vertenciar.fraternal, Para destruir motivos tan 
fundamentados intenta D. R. F L. en su co
municado apologético-crítico demostrar la con
veniencia de principios de un solo sacerdote con 
los del autor cuyo artículo impugna fríamente. 
Todas, las clases presentarían uno ó muchos dft 
sus individuos, que pudieran, ser la norma de 
Iqs otros; y no como se quiera con teorías in
útiles, sino con el ejemplo, y quizá con esta sal
vaguardia no debieran eximirse en general de 
la censura y criterio de los otros. Es necesario 
.mucha preocupación para obcecarse del modo 
.que lo hace D. R. F. L.; pero::: ,

Aliquando bonus dormitat Horneras.
y cuando sucede, el mas sensato se imposibilita 

.para escribir como debiera? Sírvase V. insertar 
-en. su apreciable periódico estas cortas líneas de 
S. A. y S. Q. S. M. d'.-A. M.
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AMOR.

Aman las fieras, aman las plantas,'aman 
todos los vivientes, reproduce el amor todos los 
seres, por haberlo dispuesto asi el autor de la 

■naturaleza. El imán que atrae á sí todos los me
tales, no tiene mas atracción que el amor para 
juntarse los vivientes: este amor prescripto por 
las leyes naturales no desconcierta el orden 
físico ni tampoco el orden político, atempe
rándose á las leyes positivas o' humanas; pero el 
hombre (que de todo abusa) también abusa del 
amor, olvidando las leyes prohibitivas de un 
amor desordenado, convirtiéndose por el abuso 
en ponzoña esta amorosa inclinación de la na
turaleza. Los seres irracionales no abusan de las 
leyes naturales: comen cuando necesitan, beben 
para apagar la sed y aman sin abuso, pero el 
hombre, que por la luz de la razón debía guar
dar templanza en los placeres sensuales, es pre
cisamente el ser que no quiere por límites sino 
sus apetitos. Para contenerlos prescribió Dios al 
hombre preceptos revelados, prometiéndole la 
bienaventuranza si los guarda, y amenazándole 
con penas eternas si los quebranta; y las leyes 
humanas que solo pueden estender su imperio á 
las cosas temporales, coartan las facultades ma
teriales que desconciertan el orden civil. Quisiera 
el hombre sensual que no hubiese una religión 
que ponga coto á sus sensualidades, ni leyes po
sitivas que contrariaran el libre uso de sus ape
titos, y rasgando el freno que se lo impide, ya 
se hace incrédulo ú sordo á los divinos precep
tos, ya se arroja á sus impurezas, despreciando 
las trabas que encuentra en las leyes positivas 
de do nacen graves males. No nos toca tra
tar de esta materia bajo el respecto de las rela
ciones de las criaturas con el Criador, encomen
dando á los doctores de nuestra santa madre la 
iglesia, católica, apostólica romana, y asi debe
mos contraernos á las del hombre civil.

Figurémonos que fuese permitido el entre
garnos á rienda suelta á nuestros apetitos, y el 
gozar (como dice el libertino) de la libertad 
que nos ha dado la naturaleza de disponer como 
queramos de nuestras sensaciones. ¿Qué venta
jas sacaríamos de esta libertad absoluta? ¿Serian 
por esto mas vivas nuestras sensaciones, na es
taría mas espuesta nuestra existencia á perderse 
ó alterarse nuestra salud, que con una razona
ble continencia? ¿Seriamos mas felices y serian 

amas variados nuestros deleites sensuales con in
saciables apetitos? Prescindiendo de la inescusable 
necesidad de someternos al imperio de las leyes 
civiles, ¿se puede ocultar á nadie la conveniencia 
de sujetar los ímpetus del amor, para que no 
sea turbado el orden de la república? Los entu
siastas de la ilimitada libertad del amor sostie
nen con sofismas las ventajas de la poligamia, 
sin hacerse cargo de que los escesos sensuales 
acarrean la estenuacion de las fuerzas, y que de 
esta no pueden nacer ciudadanos robustos, cua
les son necesarios á la patria si han de ser úti-

CON REAL PRIVILEGIO.

les, y que las intrigas amorosas turban de con- 
J tinuo el amor legítimo y desconciertan la paz 

que debe reinar en la sociedad civil. Nada di- 
remos del amor servil de los envejecidos en 
malas costumbres, y solamente les recordaremos 
con el Tasso que de todos los achaques el peorJ es en los viejos picazón de amor...

f No es, pues, esclusiva de la religión la au- 
toridad para contener y reformar el abuso de la 
pasión amorosa, sino que también tiene que 

v* intervenir la del imperio civil.5 No queremos decir con esto que se hagan 
anacoretas á los ciudadanos (porque seria pre- g tender un imposible), pero desearíamos sí alejar g de nosotros lá estenuacion de fuerzas que nos de- 

Js frauda de muchos ciudadanos útiles y la desunión 
¿ y demas males que acarrea á la sociedad humá
is na el libertinaje; para cuyo remedio se ñecesi- f» tan leyes atemperadas al clima, índole y demas 

circunstancias de los individuos pam quienes2 fuesen hechas.—^.

ANÉCDOTAS.

Refiérese de uno de los reyes Infcas del 
■ Perú, hombre de muy delicado ingenio, que 

¿ viendo como todos sus antepasados adoraban al 
sol, dijo : que no le parecia que este astro era ja Dios, ni lo podía ser; porque Dios es gran Se- 
ñor, y con gran sosiego y señorío hace sus cosas, g cuando el sol nunca para de andar; y que asi 

Jp cosa tan inquieta no le parecia ser Dios.
¿ _ De uno que casi siempre comía de gorra, y
g que^TT-gfalr mUlTOutadOTV su dijo: que aquel 

hombre no abría jamas la boca sino á costa 
agena.g —ün mal poeta presentó al príncipe Condé un 5 epitafio para el sepulcro de Moliere; el príncipe 
respondió: Harto mas quisiera yo que Moliere 
me entregará ün epitafio para el vuestro.

En la librería de Hernández en esta ciudad se 
hallan de venta las obras siguientes:

g Recitaciones del derecho civil de J. Heine- 
¿ ció, traducidas por don Luis de Collantes. Nue- 

va edición. Tres tomos en 8?, Valencia, por 
g Cabrerizo, año de 1833. La edición que ahora
5 publicamos está adicionada con esquisitas notas

y un discurso sobre el origen, progresos é in- 
fluencia que ha tenido el derecho romano en la

£ legislación española. En ella hemos reunido 
? cuanto puede ser interesante á los jóvenes que 
¿ se dedican al estudio del derecho &c.: á 50 rs. 
í en rústica.

ADVERTENCIA.

Los señores suscriptores que gusten conti- 
¿ nuar tendrán la bondad de pasar á la redac
té cion de este Boletín á satisfac.er el importe del 

mes próximo de noviembre.
LEDO IMPRENTA DE D. JOSÉ DE CEA,
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